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FORMATO DE AUTORIZACION PARA CONSULTA Y REPORTE

CENTRALES DE RIESGO

Lea cuidadosamente la siguiente cláusula y pregunte lo que no comprenda.

Autorizo al FONDO DE EMPLEADOS DEL PARQUE INDUSTRIAL MALAMBO “FEPIMSA” a consultar, reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información de Riesgo Crediticio  “CIFIN” o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente tanto a mi capacidad de endeudamiento como a mi comportamiento como cliente de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de mis obligaciones así como mi estado de solvencia se reflejara en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa todos los datos referentes a mi actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y en general, frente al cumplimiento de mis obligaciones.

Declaro que la información que he suministrado es verídica y doy mi consentimiento expreso e irrevocable al FONDO DE EMPLEADOS DEL PARQUE INDUSTRIAL MALAMBO “FEPIMSA”, o a quien sea en el futuro acreedor del crédito solicitado, para: a) Consultar, en cualquier tiempo, en las centrales de riesgo toda la información relevante para conocer mi desempeño como deudor, mi capacidad de pago o para valorar el riesgo futuro de concederme un crédito. b) Reportar a las centrales de información de riesgos: datos, tratados o sin tratar, sobre el cumplimiento oportuno así como sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de mis obligaciones crediticias, de mis deberes legales de contenido patrimonial, de tal forma que éstas presenten una información veraz, pertinente, completa, actualizada y exacta de mi desempeño como deudor después de haber cruzado y procesado diversos datos útiles para obtener una información significativa. c) Enviar la información mencionada a las centrales de riesgo de manera directa. d) Conservar, tanto en el FONDO DE EMPLEADOS DEL PARQUE INDUSTRIAL MALAMBO “FEPIMSA”, como en las centrales de riesgo, con las debidas actualizaciones y durante el período necesario señalado en sus reglamentos la información indicada en el literal b) y e) de esta cláusula. e) Suministrar a las centrales de información de riesgo datos relativos a mis solicitudes de crédito así como otros atinentes a mis relaciones comerciales, financieras y en general socioeconómicas que yo haya entregado o que consten en registros públicos, bases de datos públicas o documentos públicos.

La autorización anterior no permite a el FONDO DE EMPLEADOS DEL PARQUE INDUSTRIAL MALAMBO “FEPIMSA” y a las centrales de información de riesgo divulgar la información mencionada para fines diferentes, primero, a evaluar los riesgos de concederme un crédito y segundo a elaborar estadísticas y derivar, mediante modelos matemáticos, conclusiones de ellas. Declaro haber leído cuidadosamente el contenido de esta cláusula y haberla comprendido a cabalidad, razón por la cual entiendo sus alcances y sus implicaciones.  

FIRMA:

________________________________

C.C.

NOMBRE DEUDOR PRINCIPAL  _______________________________________

NOMBRE CODEUDOR              _______________________________________
Valor Préstamo:	_________________________________


Empresa:		_________________________________


Tipo Contrato:	_________________________________


Endeudamiento: 	_________________________________


Salario Devengado: 	_________________________________


Ha sido Codeudor: 	_________________________________


Datacrédito-CIFIN: 	_________________________________





ANÁLISIS DE CONSULTA





Analista de Crédito








FONDO DE EMPLEADOS DEL PARQUE INSDUSTRIAL MALAMBO  NIT: 890.114.805-1

KILOMETRO 3 VIA MALAMBO- SABANAGRANDE “PIMSA” TEL: 3718186 A.A.6498 BARRANQUILLA. PERSONERIA JURIDICA 1536  1984 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ECONOMIA SOLIDARIA “DANSOCIAL” BARRANQUILLA

